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constitución de la sociedad, previa orden de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, inca•
p~citará a la. sociedad para realizar sus opera•
CIones a partir de la fecha en que se notifique la 
revocación, y pondrá en estado de liquidación a 
la sociedad. La liquidación se practicará de con•
formidad con lo establecido por la Ley General 
de Sociedades Mercantiles o, para el caso de 
quiebra, por la Ley de Quiebras y de Suspensión 
de Pagos." 

"ARTICULO 95.-Para proceder penalmente 
por los delitos previstos en los artículos 96, 97, 98, 
99, 100 Y 101 de esta ley, será necesario que la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público formule 
petición, previa opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

" ................................................................. 
"ARTICULO lO1.-Serán sancionadas con 

pena de prisión de uno a tres años las personas 
que lleven a cabo operaciones de l~s reservadas 
para las casas de cambio, sin contar con las au•
torizaciones a que se refiere el artículo 81 de esta 
ley. " 

TRANSITORIO 
UNICO.-El presente Decreto entrará en 

'!igor al día siguiente de su pubicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a '17 de diciembre de 1986.•
Dip. Reyes Rodolfo Flores Z., Presidente.- Sen. 
Gonzalo Martínez Corbalá, Presidente.-Dip. 
Eliseo Rodríguez Ramírez, Secretario. -Sen. 
Héctor Vázquez Paredes, Secretario.-Rúbrica. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
Sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los dieciocho días del mes de di•
ciembre de mil novecientos ochenta y seis.-Mi•
guel de la Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario 
de Gobernación; Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 

---ouo--•
QG·,2·i'.~ 

DECRETO que autoriza la emisión de las mo•
nedas de plata conmemorativas del XXV 
Aniversario del Fondo Mundial para la Con•
servación de la Vida Silvestre. 

Al margen un seBo con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Pres¡) 
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID 11. Presidente 
Constitucional de los Estados Unido~ Mexicanos 
a sus habitantes, sabed: ' 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

canos, decreta: 

SE AUTORIZA LA EMISION DE LAS 
MONEDAS DE PLATA CONMEMORATIVAS 

DEL XXV ANIVERSARIO DEL FONDO 
MUNDIAL PARA LA CONSERVACION DE LA 

VIDA SILVESTRE . 
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza la emi•

sión de monedas de pláta con valor nominal de 
Cien Pesos, conmemorativa del XXV Aniver•
sario del Fondo Mundial para la Conservación de 
la Vida Silvestre, de acuerdo con el inciso c) del 
artículo 20. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos. . 

ARTICULO SEGUNDO.-Las características 
de la moneda a que se refiere el párrafo anterior 
serán las siguientes: 

Valor: Cien Pesos. 
Diámetro: 38.0 mm (treinta y ocho milíme•

tros). 
Ley: 0.720 (setecientos veinte milésimos) de 

plata. 
Metal de liga: 0.280 (doscientos ochenta mi•

lésimos) de cobre. 
Peso: 31.103 g. (treinta y un gramos ciento 

tres miligramos). 
. Contenido: 22.394 g. (veintidós gramos, tres•

CIentos noventa y cuatro miligramos) de plata 
pura. 

Tolerancia en ley: 0.005 (cinco milésimos) 
en más o cr. ~~~O<: 

Tolerancia en peso: Por unidad: .0.263 g. (dos•
cientos sesenta y tres miligramos); por conjunto 
de mil piezas: 5.181 g. (cinco gramos, 
ciento ochenta y un miligramos), ambas en más 
o en menos. 

Canto: Liso. 
Anverso: Al centro el Escudo Nacional en 

relieve escultórico con la leyenda en el exergo 
"Estados Unidos Mexicanos". El marco liso con 
gráfila en forma de puntos. 
. Reverso: Empezando en la parte superior 

lIgeramente desfasada hacia la derecha si•
gui~ndo el co~torno del marco, hasta ubicar~e en 
la parte medIa del lado derecho, diez mariposas 
monarca en tamaños crecientes; al centro lige•
rame?te desfasada hacia la izquierda en doble 
renglon para leerse en dirección horizontal la 
leyenda "Mariposa Monarca" y arriba de ésta 
en el campo superior izquierdo ligeramente des•
fasada hacia la derecha la leyenda "Plata .720" 
~mbién. en doble renglón para leerse en direc•
CIón hOrIzontal; en el campo superior derecho en 
conjunto para leerse en dirección horizontal el 
signo de pesos "$" y a continación el número 
"100", arriba de éste desfasado hacia la derecha 
el año de acuñación; en la parte media derecha 
e.l símbolo de la Casa de Moneda "'NI"; el marco 
lIso. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto 

entrará en vigor a partir del día siguiente al de 
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su publicación en el Diario OficiaJ de la Fedel'a~ ción I del Artícul<? 89,de ]a Constitución Política 
ción. de los ~s(ados Un~dos Me.xic~nos y para' su de-

-México D. F. a 16 de diciembre de 1986.- bida publicación y' obs~rvaQcia, expido el pie.:' 
Dip. Reye~ Rodolfo Flores Z., Presidente:-Sen. ' s.ente Decreto eh la r~j~eqcia de~, ~ode't:~je~Üi 
Gonzalo Martínez Cotbalá, Presidente.-Dip. tIvo F~der(Ü" ~n la Cll\dad de Mexlco,J~is~flto 
Guadalupe Ponce Torres, SeCretario.-Sen. Federal, a los diecisiete días del me~ de -(li•
Héctor Jarquín Hernández, Secretario.-Rú- ciembre de mil noV'e~ientos ochenta y S~K~M~
bricas". .. , guel d· ... la ~~~d~i~ n.;-Rúbríc~.-EI Se~r~tfÍr,iú 

En cumplimiento de lo dispue&~o por la frac- de Goberna~lOn, Manuel Baftlett p.-nul?r:i~a: 

SECRETARIA DEPROGRAMACION y PRE'SUPUESTO' 
96·/~':U:,.t)' ,; 

DECRETO que reforma la Ley d~'Presupuesto, 
Contabilidad y Gast.o Públieo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID U., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi•

e'anos, decreta: 
SE REFORMA LA LEY DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
FEDERAL 

ARTICULO UNICO,-Se reforman los ar•
tículos 20., 17, 18 Y 43 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 20.-......................................... . 
1 a VIII.-.................................................. .. 
Sólo para los efectos de esta Ley, a las institu•

ciones, dependencias, organismos. empresas y 
fideicomisos antes citados se les denominará ge•
néricamente como "entidades", salvo mención 
expresa. 

ARTICULO 17.-Para la formulación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede•
ración" las entidaopc;¡ que deban quedar com•
prendidas en el mismo, elaborarán sus ante•
proyectos de presupuesto con base en los pro•
gramas respectivos. 

Las entidades remitirán su respectivo ante•
proyecto a la Secretaría de Programación y Pre•
supuesto, con sujeción a las normas, montos y 
plazos que el Ejecutivo establezca por medio de 
la propIa Secretaría. 

La Secretaría de Programación y Presu•
puesto queda facultada para formular el 
proyecto de presupuesto de las' entidades. 
cuando no le sea presentado en los plazos que al 
efecto se les hubiere señalado. 

ARTICULO 1S.-Los órganos competentes de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, así como de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a, las 

, ' 

previsiones del ingreso y del gasto públit!o fe!•
dera'l, formularán' sus' respectivOs proyeét'ds de 
presupuesto y los envia'fánl 'bpórtuhaniénH'! al 
PresioE'nte de la República, para que éste ordene 
su incorpot:acil~n <\1' Pr~y~,cto' {ie ,Presupu~sto, de 
Egresos de la FederaeioÍl.. ' " . _,' 

,l_ '¡ 

ART~~UltO' 4~;~Le~'.;e~t~~o~ finari~,eros, ,y; 
demás mform.aC1QI} flMnc¡er¡i, presupqes.t;aL~ 
contable qu~ ~aneri ge las cQ~bilidfldt:!s.d~ja~ 
entidadés' cofupÍ'endi~' en ,~ P.resup~~,de 
Egre~os de 1~ ~ederaC\Qn ser,án,.con~olidados pOJl 
la S~retaría deProgyanlacién,y PresuptJetto;,lg 
que será responsable de' rormular la:~nta 
anual de la Hacienda Pública Federál y-'sbme•
terla a la consideración del Pr~sidente de la Re•
pública para su preséritación "éh lbs términos del 
párrafo sexto 'de }¿{ fracción 1V del articulo 74 
Constituciona1. " '. , , '. 

, ' • 1 : . 
Los órganos competentes de las 'Cámaras de 

Diputados y de Senador~s' del 'Congreso 'de la 
Unión, así como de' la Suprema Corte de ~usticiii 
de la Nación, remitirán' 'oporttmamenté'ltOs ¡~s
tados e información a qU'e se i'efiere el parrafo 
anterior, al Pre~idente de la República, para qqe, 
éste orde~~ ~u incorporación a la Cuenta ~nual 
.-:¡p 1n H:lfipnda Pública Federal. 

Ell>epartamento del 'Distrito }!~edcral tormu•
lará su cuenta pública anuar, 'lit qúe se sortIetárá 
al Presidente dé la R~pübl~c,a"po~ cqndU(!rÚ aé,'Ui 
Secretaria de Programación'y Presupuesto paré! 
los fines señalados en el prim~r párrafo. , 

TRANSIT01UOS . 
AR'rICULO PRIMERO~-~1 present.e': ~~ 

cretó entrará en vigor al '~a siguiente de' sl:1 P4-
blicación en el,Diatio,Ofh;íal de la Feder~ció~. 

ARTICULO . SEGtJNDt).~Se derogq' el arr 
tículo 21 <;le }p Ley de. PresuPÚesto, Contabilidad 
y Gasto ,Público Federal.. '.' . '_ . ,,-

ARTICULO, TEIl.CERO.-;-Se derogan: ..las 
demás disposici~neS que se opbngan a :lv 'dis-
'Puesto por el presente DecretO:. " "~ 

México, D. F., a 3 de diciembre de 1966.':"'Dip. 
Reyes Rodolfó. Fhn-és zllrágoza, Presip'epte.\ 
Sen. Alfonso ~egbl' 'San~n. Presideri~e,-;-p{p. 
Eliseo Rodríguez Ramfrez, Secretaqo.,-;--Sen. 
Norma'Eliz~be,tll Cuev~, Melkfll, Secretaria,,,,;,, 
Rubricas.".' .,' , ,: t '. 


